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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERR.{\

ALFONSO
El Ministro dé la 01!ern,

JOSE M.l! DE OLAOUER-FELIÚ

~ Vengo en disponer que el General debrigooa, en l>i-
~ tua'Ci6n de primera reserva, Don Vicente Cliníent y Zitn
i mermant, 'pase a la segunda reserva, por haber cumpli
i~t_ do el día diez y nueve del corriente mes la edad que
• determina la l-ey de veintinueve de jU:J:liode mi1 nove-

cientos diez y ocho.
~ Dado en Palacio a veintid6sde marzo de mil nove
, 'ciento::; veintidós.,
~

eEALES DECRETOS

PARTE OFICIAL

Vengo en disponer que el ViceaJ:mirante de la Arma
da, en situaci6n de reserva, D. Ramón Estrada y Ca·
toim, ,cese en el cargo ~ Consejero del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina.

Dado en Palacio a veintidós de marzo de mil nove-
cientos veintid6s. '

ALFONSO

ALFONSO

ALFONSO

FI Ministro de la Ouerr~,

JO$E M.l! DE. OLAOUER.PEt!Ú

ALFONSO,
El Ministro de la Ouerra.

JOSE M.a DE OUOUER-FELIÚ

El Ministro de la Ouerra,

JOSE M.l! DE OLAOVER-FELIÚ

ALFONSO

~t-;
~
~
~ Vengo en disponer que el General .de brigada, en ,si
t-tuaci6n de primera. reeerva, Don Ramón F'ra.!lch y Tras~
1 serra, pase a Ia de segunda reserva, por haber c.umplI¡ do el día vein'tiuno del corriente, mes la edad que deter
; mina la ¡ey de veintinueve de juniorlie' m,il novecrentos
§ diez y ocho.
i Dado en Palacio a veintidós de marzo de mil nove.
~ cientos veintidós.

ªI
~
"",

Vengo en di.sponer que el General" de brigada, en si-
tuación dO' primera reservu, Dan Manuel Tourné y 1;).3

;: bry, pase a la segunda rHBterVR; por haber curopEdo el
~ día veinte Gf;'ll corriente mes la edad que determina la
, ]¡ey de veintinueve {~e junio tIe mil novecientos diez y¡ ocho.'
¡ Dado· en Palacio aveintid6s de marzo de mil nove
~
~ cientos .veintidós.

El Ministro de la Guerra,

JOSE M.l! DE, OLAOUER-FELIÚ

El Ministro de la Guerra,

JOSE M.l! DE OLAOUER-FELIÚ

VeÍlgo en disponer que el General de brigada Don
León Sanz y Peray, pase a la situación de primera l"e

se~va, por haber cumpli.d.~ el día diez y siete del co
rnente mes, la edad que detenn~na la ley de veintinue
ve de junio de mil novecientos diez y ocho.

~. Dado en Palacio a - veintid6s de marzo de mil nove
cientos veintidós.

Vengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo de
Guerra y Marinti al, Vicealmirante de la Armada, Don
EmiUanoEnriquez Laño, el cual reune las, condiciones
que determina el artículo ciento cin.co del Código de Jus
ticia'militar.

',<i: ' Dado en Palacio a veintidós de marzo de mil nove
'cientos veintidós.

Vistas lJll,s propuestas correspondientes al primer tl'i
mestre del año actual, formuladas por las. Comisio:l'los
provinciales de libertad condicional e ·informadas por
la ComÍlSión p.sesora <l¡el Ministerio de Gracia, y .Justida,
a favor de quince reclusos 'sentenciados por los Tribu
nales del fuero de Guerra que, 00 hallan en los cst:tble-

I ,cimientos comunes 00 el cuarto periodo penitenciario
i y llevan extinguidas las tres cuartas partes de su con
=I~ dona: Visto lo diSPU.e.sto en el artícu:1O cuarto. <k la ley

de veintio'cho de diciembre de mil novecientos diez y
. seis Y real orden de 12 de enero de mil novecientos diez

y siete, a propuesta del Ministro e.."e la Guerra, y de
, conformiilad con el parecer de Mi Consejo de Ministros.

ALFONSO'El MlnlstrD w, la Guerra,

¡OSE M.a DE OtAOUf:R-FELlú

il~' Vt;~go ,ea di;:;;poner que el General de hriga,da, en si
...' 'tuAmon <le pnmera re.serva, Don Antonit> Lafuente y
, A~aga. pase ~ la de. segunda reserva, por haber cum
"~'.. phdo e!, -die. dle~ y SIete del oorriente mes la edad que
~' d~terlmn~ la ley (]¡e veintinuév~ de junio de mil 1\I.ove-e: elootoo dIez y ocho. , .
~. Dado en Palacio a veintidós de marzo de mil nove-
" -dentos veintid6s.

'..
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Vengo en decretar lo siguiente:
Artrculo primero. Se concede la libertad condicional

a los penados que a continuación se relacionan: Prisión
celular de BarooblDa: Tomás Hérrero Miguel.-Prisión
central de Burgos: Pedro de las Heras G6mez.-Prislón
central del Puerto de Santa María: Antonio Navarro
Pastor, José P~rdQ Matoos y Luis Vicente de la Pineira
Portilla.-Pri~ión provincial' de Cádiz: (Pascual García
L6pe:;¡;.-Prisión de Estado de Ceuta: Juan Calve.t Joa
quín y llanuel Cárdenas Garrido.-Prisión central de Fi
gueras: Cristóbal :Benítl'lz Torres y Vicente Gil Rodrí
gU;e:z.,--Prisión central de Granada: Enrique Domenech
Oriol.-Reformatorio de adultos de Ocaña: Enrique Her
nández Herrero yo Nicolás Vázquez Maldooado.-Colonia
penite.....ciaria del Dueso: Baltasar Gaspar Inés.-Prisiófl
provincial de Valladolid: Pablo Seco Alvillo.

Artículo segundo. De conformidad con lo establecido
en el artículo veintinueve del reglamento de v¡eintiocho
de octubre de mn novecientos catorce y en el segundo
del real decreto de ocho de febrero de mil novecientos
quince, la libertad condicional que se concBde por el
presente decreto ha de entende.rse .solamente aplicable
a la pena principal que actual:rnente extingueca{l.a re
cluso, y no a cualquier otra pena o responsabilidad a
que {le hana sentenciado y que post.eriormente deba
~umpJir, aunque le haya sido impuesta por la mhma
sentencia. .

Dado en Palacio a veintid6s de marzo de mil nove
cientüS veiFltidós.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

JOSE M.ª DE OLAOUER-FELIÚ

Con arreglo a lo que (I~termina el pirrafo tercero del
artículo cincuenta y cinco de la vigente ley de Adminis
tración :t Co~.t~bilidad de ]Ia Hacienda pública, a pro
~ueg~a Gel l\.l1111stro de la Guerra, oído el Consejo de
Estaao y de acuerdo con Mi Conoojo de lIinistroR,

Vengo en autorizar al precitado Ministro de la Guerra
para verificar por c?ntratación directa la .e.jeeución de
l'as obras ,correspondlen~s al presupuesto para comple
tar la instalación de una s.ecci6n de sementa1les en el
cuartel de Cabap-ería de 113 plaza de Olivenza.

Dado en Palacio a veintid6s de marzo de mil nove
-cientos veintidós.

ALFONSO.
El MinIstro de la Guerra,

JOSE M.ª DE OLAOUER-FELIÚ

REALES ORDENES

Subsecreturia
DESTINOS

Padecido error en la siguiente real orden· publicada
en el «Diario Ofieia])) núm. 66, se, reprod~ce reetifi
cada.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha te.nido a bien
nombar ayudante de ·campo <1el ge~eral ,de la novena

división D. Ped.ro Lozano GonzáJez, al teIJiente coro·
nel de Infantería D. Salvador Cañas Sánchez, actual·
mente disponiMe en la primera regi6n, y confirmar en
el expresado cargo al comandante ·de di'Cha Arma don
Aurelio :Benzo Cano, que desempeñaba igual cometido a
la inmediación del indicado general, en su anterior em·
plt-!o y destino. .

De real orden lo digo a V. E. para su conocimient:>
y efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 21 de marzo de 1922.

OLAGUER-FELlÚ
Señor Capitán general de la quinta regi6n.

Señot;ls Capitanes generale~ .de' la. primera y segunda
reglOnes e Interventor Civil de GUerrA y Marina y
del Protectorado en Marruecos.

DIVISION TERRI'l'ORIAL

OíTC1([ar. Excmo. Sr.: Por el Ministerio de la Go
bern ación, en 4 de nóviembre último se dice a este de
la Gu('rr.a lo l';iguiellte: '

«s. .M. el Rey (q. D. g.) se ha servido expedir col!
esta fecha el real c1ecr-eto siglúcnte: OJl1formándose con
lo propuesto PO! el A-fi!Üsterio é).e. la Gobernación, y de
acuerdo C?11 ;mI. ConseJo de MIlllstros) Vengo en (li8
poner lo slgUlente:-Artícu]o 1.0 Queda. agregado en su
totalidad ,al t.érmino ~mmicip¡¡J de Barcelona el del
AYlmtamkllto <1enomin.aclo actualmente San Vicente de
Sarriá, cuya agregación so considerará efectiva. desi1e
luego, a les fines ele organiza0iÓll pre'viu, rompktándo
se y uHim(mc1osn pftl·a que rija en de.finitiva desde el
1.<) de ahril próximo, .Y lJeválldo.~e 9, callo en las mis
mas condiciones y en armonía con 10 determinado e11
les rC1ales decretos (13 20 de abril dB 1897 Y 9 de julio
de 1903. ArtícuJo 2.0 Los .Müiistrcs de la Gol1Crnaci.6n
y H~dcn?,a dic:tarán las dü'posicionl2s oportunas i)ara.
la eJeCUCIón de lo lwescripto en el articulo anterior,
0n lo que r.espcctivamente les concierne. Articulo 3.0

El Gobierno darú, éu~nt:1 a las Cortes (lel presente
decreto. Dado en Pak\cio a, 4 de nuviEJ111!'bre de 1921.
AlfonsO'.-El Ministro do la Gobernación, Raf,ad Cce-
llo y Olivan.» . '.¡'

De real orden lo traslado a V. E. paria. su conoci
miento. Dios guarde a' Y. E. n1U'chos años. Madrid 21
de n;.,al'z,) de 1922. .

OLAGUER-FELlÚ
·St;1ñor•••

PLANTILLAS

Circular. Excmo. Sr.. Para cumplimiento de lo dis
puesto en el real decre,to de 15 del actual eD. O. nú
mero 61) que reorganiza los s~l'Vicios d~ lla Aeronáutica
Militar, ea Rey (q. D. g.) se ha servido aprobai' las
plantiI:ias propuestas para el objeto por el Estado Ma
yor Central, que figuran en los ·cinco estados insertos
a~ontinuaci6n, a las. que han de sujetar·se los diversos
organismos que comprende l.a reorganización.

De real orden lo digo a V. E. para su conoclmiento,
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años..
Madri9: 22 de marzo de 1922.

OLAGUER-FÉL1Ú
Sefior...
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Estado núm. 1.
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Plantilla del servicio aerostático.
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Jefatura del servicio _-! _(1)1 _. ,5 _.I~I_.I_.l_1!_.II_. _4[_~I.I~~ _.1_.J~J~J_l (4)1\ (~)1 ~~_. ~_. _. _1\ (7)1 (8iol_'IJ¡\ (9)21 (
10

11 .; 3

Establecimiento Central : I 1 r. \' (11) ; . (3)
Plana Mayor.. • .. . .... .... .. .. ........ .... .. .. .. .. .. .. .. .... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ~ :lo 1 :t • » JI 1/ • • j » 21 ».» 1 JI »»».:to ~ 1 1 » 2 » » » . '» 1 » 6 :1 101 • • 6 6

. I I 1I (12) (13) I " 1ILaboratono, talleres y Parque '. .. .. .. .. .. .. » » » 1 Jt l' :$o :1 »[ i' If 2 • 1 :t. 2 2:t».»:t 5 1 2 6 )o " JI » » )o 20 .. 29 » p. » z,
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Tota!........ , .1 1 2 • 21 1 11 • , • 71 ,111. 11 3 4! ••1».1. 91 3, 8 20 , " 2 1 31 ,12~ • 161 • • 6 ti

Batallón ~e aerostacIón de cam~aña . I¡ I .\' I \i I l· '1 1 \. \ I I 1 '11 ' I

t
· ~

Una nmdad aerostera de campana I I I ' i Po
de tracción animal . 1 ',1 l' I '1 (')

. ,: (13): ¡. (14), I (7) (15) 11 (16) El

PlanaMayor..................................... • '1 " 1 '1' '1' 1.
1

• '11

» '.11.. 2
;1

1

J.\, '1' .' 2

1

1

'"1''' 2[" 1 • • 1 21 ,'1 1 ".1 ", 8 1~1 21 3

1

' 12 17 e:¡a S .. (25) 1 Escalon de combate.. • » » , " 1 , , , • l' 1, •• '1" . ., .\' ., '1 • 2 • 4 • • • • 2 • 22 30 1 2 14 17 N
.. eCClOn .. Escalón de parque.. » 2:> » ~ ;) • » }) » )o ]1 )1 Jo ,< ,» Jo ~ » :t »:t »'1 » 5 ,. 10 »' JI ~, • 2 »~OO 117 ~ 5 68 73 O

2.& Sección (en cuadro) -_.':_,-' _"1_' _'¡.'-.J. '_."1_' _.¡_•.~ .~!....-: ~ ~ ~I-' ...-: ~ ~.: ~ ~ ~il-"'-2. _!.. -' -'I-'I~-~I-'-' ---..! '¿!I_
l
-' -" -11 g.

Total.................... .1 ,,1 • 1 .! 21 ) • ,[ " .! 411 ".1,1'1 • 21.1., ••1" 2,1 1! 8 • 15 2 • 1 • 5 .! 131 163" 41 101 94 108
1

Q

Unaunidadae.r?stera~e.campaña I I l' I \ I I \\ I \ \\11 \ Ir,<> \. 1 I .)1 ·1; lSde tracClOn mecanrca , ', ¡' (13) . (14) o . (15) l· ,
Plana Mayor ~ • .o.. :t » >, 1 :t '1 » 1 » ;¡.) »1 .2' », l!' ,.1 ,) 11 3 JI' ~) )o .+ ¡¡. 411 1 ~ 1 » , 1 21 iJ 8 JI' ]5, ,.1 :t ,) "".

1.& Sección (25).\ ~scal~n de combate.......... '1 '1' ., • '1 1 • '1' '1 "1 • li >1'\'" .' "»,,. '1 '11 . 2 6 • , , • 2
1

• 15 , 251\ '1 . ,"' »t Escalan de parque. .. .. )o Jo :t Jo .. ,. » » :lo » X> » ¡¡.. ~I »» :Il »»":t"» » )o 5 14 )o ,. :t .. 2 :& SO »101 " )o » :.>

2.' Sección (en cuadro) ~ _._._•._. ~_11_'_·I'_>I........:I_·,_IIL~\.~\_:.~_·\_~\~.!.~~~I_·_ • ....J _. _. _._,_. ~.I_·_1_,• ~-··_·I-=-·
Total.................... » ,. )o. 1 », 2, ~ 1 )o » ,1 4\ "I})·:t)o 1 3 1 »"'.~) », 4 1 8 21 ¡¡. 2 » 1" 6 »104 »143, .. :t .", ,.

\

0(17)[ (18) ¡ I I I 1 I I I 1\ (12) 1 (19) (20) (21) (7)' I(22)1 (23)1 (24)
Plana Mayor oo 1 • 1 2 2 1 '1 • • 1 1 1 9 1 1 '1" 2 • 2 2 1 2 1 1 1 . 3 2 2 • • • • 2 18 » 28 5 4 8 17
2 unidades aerosteras de tracción animal.•.••..••. , • • '1 2 '. 4, 2,.1 '.1 '. .' '. 81 .1.... . 4',»" 4 2 16 • 30 4 • 2 • 10 • 262 32~61 81 20 188 216
2 unidades aerosteras de tracción mecánica....... " • • 2 " 41 "1' 21· .j • '1 8 '.1'''' 2 6 •• :,.. 8 2 16 42 • 4 " 2 12 • 208 • 28 " '1 • •

~ Depósito •••.••••••..•.••••••••• .. »1 :tI :t :t¡ "'1 1 .. ,jl ..,1 .1 11~») .. ti .. ' w » ... Jo. . ') Jo 1 » » »~» .. " 2 ) 3 »i »! » )o

Total ->I~-21-6-11-8,-F-;!-II-· -11-·-t!'~, 1:!~ ~--:l--:;I~i--;-;~--;-;---;,~ -;~-;;-8,-::~ -;;-; 228 262 643 ~j-;I-;; 233

Jefatura': ~~~~~~~.................... 1 1 • 1\ .[ ,,¡ . j 1\ .1 . J ,,~I» ,¡Il! > ',:\' •••• ,\1 ~J11 1 2 » • • " 1 1 10 • 1611H211 l' .' 3
EstableCimiento Central... » • 1 2' • 2 1 l' • • , 71 »1' 1 3 4.»'" 9 3 8 20,' " 2 1 3 • 124 , 161 • • 6 6
1 batallón de aerostación de campafia ......••.••• _. _1 _2 ~1_!.;_8~ _21_1 '_.2. -1 26' 1, 1...!.~ _4~ 2 2...! 2 2. .-241_5~ -!? ¿ ~8_»~~~E ~~: t3~~ 233

T""'''''_'.' _···········1 '1 ' '.. '1 'i ,,1 ' '1 ,l" '111,"", ' "1' '1 ' , '1 '11 '1 " " " '. '1 ' " n 36' '" ""1 " "m '"
(1) Jefe dt'!l Detall.-(2) Ayudante y Jefe de Secrelaría.-(3) Para un carro víveres y ba1lajes y un carro,

uba.--i4) En Secretaría.-(5) Para el Detall.-(6) 1 paya Detall y l'para Secretaría.~-(7) .,\"ente de enlace.
S) Asistentes y oficinas -(9) Para el coronel y el capitan ayudante... (10) Pára el ar;;cnte de enlace.·-(ll) Se

cretaría.-(12) Uno de ellos fotógrafo.-(13) Uno d~ ello!; ayudant~ de fotÓgtafo.-(!4) furtiel.-(15) A"isten-
0, escribiente~, rancheros y cCll1ductQrea.- (16) Para \11l carro e$cuadrón, ,.,uno de raciones. y UlIO de herra.

mientas y ..fectos.....(l7) 1 Mayor, 1 Jefe de instrucción y del matlSrIaI.-(18) 1 Ayud"nte y 1 Cajero.-(19) 2 de "
oficinas y 1 de almacén.....(20) De oficinas.--(21) 1 de batidores y 1 de·trompetas,-(22) Par" el teniente coronel. ~
el comaudante, el capitán ayudante, el médico y el veterinario.-(23) Para 2 cabos y 2 soldados prIm~ros.-- , -:¡
(24) Para 2 'carros de escuadrón•.-(25) Cada secCÍón tendrá los ~Iementos neces~rios para elevar un globo de
1.000 metros ,lÍbicos de capacidad.
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PlantillaS' de las Escuadrillas (1)
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Estado núm. Z

MATERIAL

2

De trans
porte.

2
(6)
4

,
-(5)

4

-1-----;--
Navegan.

te.

2

14

2

1610

Del servicio.

_.

2

2

2

1(4)
7 1.1

(3)
4

(2)
1

1

BseJladrllla de tic;)ttl)clmlento. Tipo A.

Plal1a Mayor "

iEscalón volante .
l.' SeccIón"''''

1•Escalón auxlllar.•••••.

• .. \Esealón volante....... »
2. SecclOu.... ' ¡

,Escalón auxiliar....... » » » , " » » » 2 4, • , !O 16 (i) 2 • 2 2

Parque movu.• H e.. • :J :t :t » )Jo ~ :t 1 2 .. Jo 10 13 2 4 .. 2 2

Total "1-"1¡-3- -¡- -1- 91Q: 2 1 -5-111-1 2 35 63'110 -s -1 6 (¡

8!l~.1a:tdltade r\!l:l)tt~e!m!e:tto. Tip¡> B. (8) .••••• -11-; -4- --1 ;II.(~ -:1-1 ~l-:- ~ -:1:- :r:- 8 1 6. 6

Hs.-m.-.I11adeCl::':;':~~;:::I-l- ~~ -,- --, -:11
1

':.> -,- -1- -'-1
1

- 1 -1- ~ll~ ': 1,1-.- » -:- -. -.

1. SeCClO!l....... "':Jo : , 3:Jo.',... 4-... ~ ~
Escalón au.xiliar........ , lt :t }lo ~ :P ~ l) 2 3 .' » 9 14 :t 2 • 2 2

iEscalóll de combab• ..1 • 2 , » 2 jl'¡ 1 3 , , l. . . ~ I 4 ¡ 4 • , » •
2.~ Sección...... I 1 .

Escalón auxiliar ·1» , » »1' ¡II· , » 2 3 , , 9. 14 (i) :1 • 2 2

Parqu~ móvll · 1», »» j» • » 1 2 » , 10- 13 1:1 4 , 2 2

lotal· • ··1 1 5 »' 117¡r-3 6 1 '5' 91-1 7: 34 6l1lro -"7 -l-ú--6'

(1) La plntllla del p~rsonal snbalterno y de los meCállicos de Aviación afectos a las escuadr!1las será objeto d'e unadisposicióll 'especial, cuando se haya
reglamentado lo re¡er·~l1te a este pers:JmL-(2) Dc Artillería o Ingenieros, Ingeniero de la Escuadrilla.-(3) Como máximo un capitán.-(4) De reser
va.~(5) 3 para la sección y 1 para el capitán de la Escuadrilla.-(6) 3 para la sección y 1 para el oficial aviador, Ingeniero de la Escuadrtlla.-(7) De re
s~rv:>..-(S) D~ igual cOn1;JOsición que la Escnadrilla tipo A, <lc 11 q.11·~ sólo s~ diferencia en tener 3 oficiales aviadores por sección, siendo el más antiguO'
el jefe de ellos.-(9) El más antiguo, jefe de la sección,

•

'-

•
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Estado'.ilm. 1.1.

Plantilla de una base aérea. (1)

JEFES, OFICIALES Y ASIMILADOS TROPA MATERIAL
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(3) (2) I (4)
2 10 17Plana Mayor........................... 1 > 1 > 1 • 1 1 1 6 . > 1 1 3 • > ¡..2- » 1 » >--- - -----

(5) (5)

31
(6) (6)

Talleres y parque..................... · > 1 2 > » ~ . > 1 . > 1 2 . · 1 5 10 8 4 :> :1 2

Sección de mecánicos de aviación (8) ••• · • . . · . » > >' . .
~

> . . . > > . . • > • > > >
--- -- - - -- -- --,

Total~ taUerés y parque ••••• 1 5 1( .t 2 ,..2..· . 1 2 > >
• >

> 3 1 '" . 1 2 > · 8 »... - -- -- ---- ---
IUNIDADFS DE LA BASE-

(7)
1 1 5

Crupo del Plana MaY:0r............. > 1 » » » » · » » 1 > $ > 1 . » 2 , » • • »

reconocí- '2 E,sc,!adnll~s de recono-
> » 2 14 8 2 » > » 26 2 4 2 10 22 2 4 72 118 20 16 :1 12 12

miento... Clml n~o, tipo B........ »
1 Idem, tipo A............ · > 1 3 4 1

• >
> 9 5 2 1 5 11 1 · 2 36 . 6, 10 8 1 6 6

Una escuadrilla de combate............. · > 1 5 » 1 · . » 7 3 6 1 5 9 1 • 2 34 61~ 8 1 6 _li_

Total de las unidades......... ¡.:, 1 4 22 12 4
• » .~~ 12 4 21 42 4 lo! 9 143 247~ 32 " 24 ¡2i.--o ¡.... -

TOTAL DE LA BASE......... 1 1 6 24 13 4 1 1 1. 52 11 12 5 23 47 4 '2 12 158 27 48 36 5 26 26

- ;

(1) La plantilla del personal subalterno de la Ba.e sera objeto de una disposición especial.-(2) Comandante a ser J?osible. Encargado delael"lld'l ra·
diotelegráfico, foto¡¡ráfico, etc,-(3} Ayudante y Secretario.-(4) 1 de oficinas, 1 sanitario y 1 de cornetas.-(5) De Artillería o Ingeníeros.-(6}· Repuem
de las escuadrillas.-(7} Será además jefe de instrucción de la Base y jefe de las demás unidades de la misma.-(S) La composición de esta sllCd~n sel'li
objeto de una disposición especial. .

· .

o
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Plantilla del servicio de Aviación.

D. O. mltlt. 67

Estado num.4.

JEfES, OfICIALES Y ASIMILADOS TROPA

Escalluel aire Observa· Tropas E. R.
vión índígenas.

Jefatura. I 1 1
MandlJ '" "'1 1 • • ~ 1 • ,. • .\ (~ ,. • ,. ,. • 3 1,. »(81 » (1) ,. ,. 2 5 9

Delall , • •••• •• .. ••• • • 1 (~) ,. ,. • J. ,. » • • ,. (~ 4 l. » ,. 1 1 • » 1 3 6

M~yorla. • oo.... • • 1 <W ,. » • .\.1 ,. .,. . (1;) • 4 1,. • 1 1 2 ,. , 2 10 16

De¡JGsito ,. • » • • •• • '1 • ,. • ,. ,. 1 1 • », ,. '11 '» 1> , 2 3

Totar.•• •• , 11-· 2 3 1
1 ~ ~ ~ ~ 1 • -:1_' 2 (122) 12 • -: -2 ~ -5 ~ ~ ~ 20 --34

111!1pecel6a del material (3).

Jefe.del Mllterial............... • 1 ,. 1 •• ,. • • • • » • • 1 3 • • ,. 1 2 , • 2 16 21

Lllboratorlo: ; , • •

Talleres ~ ~

11:t-)Io.~~»I~~

(4)
14»»»-1Io>.»2».

, • 1 4 10 1 • 4 68

!l

42

SS

(

1M2 » 1 8 18 1 • 10 1201 14
- -- - -- -- - - - - -- - - -- -- -- -- -- - -- - -- - - - - ....- ---

1 ofal~ ,.................... • 1 2 6 Jo.,. »- » » » 3., ~1------------------- _
la,speedótl lÍe IlIstrucdón.

(5)
Jefe de Instrucción......... ,............ • 1

Tre\l escu.ellls elementales de pilotos... ... • •

Una escuela de observación.............. • •

Una escuela de clasificación.............. " •

URa escuela de Uro y combate....... • •

Una escuela de mecállicos... • •

~ JI' 1 » :Jo " 1
(6)

» 1 ~ ,. »- Jt Jo

1

6

3

3

. .
3 '.

2 1

» 1

2 ". .

•

3

2

~ 1
--

• 1

» 1

» •

2

18

8

8

8

1

1 •

6 •

2 •

2 •

2 4

l' •

1

3

1

1

2

1

9 3.699

3 c1.233

3 1 • 2 49

4 1 • 4 73

5 • • • 16

9

126

42

58

90

23

22 24 10 46 94 8 4 U 316 548

14 4.9266.14275348

8,104'

6 45Totar 1. 1 6 ••• 413725.

- - - - - - - - - - - - -- -- --1·--11--'1- - - -- - _
Dos bllSe¡ aéreas.......... ....... ........ • • • • 2 2 2 2 2 12 48 2 24 •

Resume•. - - - - - - - - - -- - - - -- -1-....,1--1- -- - - - - - --_

645144,. 926 6.14275

• 8 104

3 17 175

•• 225 •• 520

2 • 1 8 18 I • 10 120-

34

160

348

!:? 24 10 46 9418 4 24 316 _ 548

38 28 13 65 143 ~5 4 53 731 1.090

2 12

1 14

2

1

JefatUl.o. ..... o.o.o. .. o. .... ~o.o. .. o."o.""""""".'"'' .o." 1 " 2. 3 1 » :Jo » » 1 » )1 »

InspeccIón del material.... .... •• •.. » 1 2 6 "» • » ,. 3 " »

11lspección de instrncción... ••.. .. • 1 • 1 6» • • 4 13 7 2 5

){ases aéreas "'.. .. • • • » • 2 2 2 2 2 12 48 2 24
-----------------

Total.• ................ '11 2 4 10 9¡ 2 2 2 6 26 58 4 29

(1) AYlI.dante y Secretario.-(2) Cajero.-(3) Todo el personal técnico de jefes y oficiales de esta: Inspección será de Artlller/a o Ingenieros, con título
de "iloto 11 observador.-·(4) Para los talleres de Cuatro Vientos y Oetafe.-(5) A ser posible, piloto aviador con título de obs~rvador de aeroplano.
(jj) Piloto avilldor.-(7) La plantilla delpenona\ subalterno del servicio de Aviación será objeto de una disposición especial.-(S) En Secretaría.
(lit Auxlllar del detall-(IO) Ult Cllpitán pagador y un encargado de efectos.-(ll) Auxiliar y Almacén.-(12) Para el mando de la Sección que se for
marli Cltll la tropa de la lltspecciólt.



D. Ü, num. 67 23 de marzo de 1922 961

Estado núm. 5.

Plantilla de la Seccion de Aeronáutica.

(La del vigente presupuesto).

Plantilla de la Comandancia exenta de Ingenieros
de Aeronáutica.

y dernfl.S efectos. Dio.c; gUla,rde a V. E. 'mll'chÜ\i ,años.
Madrid 22 de marzo do 1922.

OLAGUER-FELtú.

Señor' Alto Comisario de España en Marruecos.
Señores Capitán general de la t€l'cera región, Coman

dantes generales de Ceuta, Melil~a y. Laraehe e In
terventor civil de Guerra y Marma y del Protecto
rado en Marruecos.

Señores ComandiMltes glenerales de Ceuta y Melü1a e
Interventor civil de Guerra y Marina y del Protec
torado en Marruecos..

OLAGUER-FELIÚ

OLAGUER-FELIÚ

Infantería.

Relaci61t que se cita

Relaci6n que se cita

Cabo, David Valle lIerllández; dlel regimiBllto de La
Victoria, 76.

Otro, PláJcido Rollán Martín, del mismo.
Otro, José de la Fuente Andrés,' del mismo.
Otro, Germán León Viñiuela, del mismo.
Soldado, Fernando Viruete Márquez, del regimiento de

Soria, 9.
otro, Miguel Reyes Mateo, del mismo.
Otro, Egenio Alvarez Dí,az, dcl .mismo. .
Otro, Antonio Matamoros EXpÓSIto, del mIsmo.
Otro, Manuel Iglesias Iglesias, del mismo. '
Otro, Juan Monroy Romero, del regimIento de Ouen

ca, 27.

Madrid 22 de marzo de' 1922..-01aguer-Feliú.

Corneta, José Rodrfguez Alvarez, delbata116n de Caza-
dores Cat.aluña, 1. .

Solda:do, Antonio Porte.ro Bwdó, delrnismb. .
Cabo, Deme.trio Villaverde Mén.cLez, del batallón de Ca- .

zadores Tarifa, 5.
Otro, Antonio Aparicio G.aIlma, del :mismo.
Otro Federico Luengo CU!osta, del mismo.
Sold~do de' PQ'imera, Hicardo Cuesta C'1'Urcía, del mismo.
Sq'ldado de seguilléLa, Juan Espin,osa ArdUa, del mismo.,

Relaci61t que se cita
Teniente (E. R), D. Pedro ¡;Jorenre Miralles, del Gru-

po de'Fuerzas regulares de Ceuta, 3. .
Otro, D. Niceto Rubio Gareía, de las tropas de PolIcía'

de Larache.
Otro, D.. Federico Julios Barbosa, del regimiento La

~. Corona, 71. .,
X Alférez, D. Fernando Villalba' RublO, del TerclO de Ex-
t,:. tranjeros.
, Madrid 22 ele marzo de 1922.-olaguer Feliú.
~

";;
~
~ 'Excmo. Sr.: Conforme con 10 propuesto por el Co
é mandante general .ele Lara'CJ1e, en 9 del :JnI2IS li

l
ctual""eJ.

Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer .que ?S ~a,-,vs

y soldados de Infantería comprendidos en la sIgUl€nte
relación, que principia con David Valle Her~álldez y
termina con Juan 'Monroy Romero, pa8en destmados ::J
Grupo de fuerzas regulares indígenas de LaI"ach~ nú
mero 4, en vacante de plantilla que de su clase t?xI~ten.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocumento
y demás cfedos. Dios gu¡arde a V. E. mu'Cho¡:; afios.
'Madrid 22 do marzo de 1922.

~
Íl

i Señor../!
~

f.
~

¡
~
~

~
~

I
!
l
~
J
ím!;J~~~ ~~~er~n:r~r;g~e l~n p~o~cle~~sp~~~l,~

t
Rey (q. D. g.) ha tenido a bkn disponer que llas .cla
ses y soldados de Infanter'ía y Caballería comprendIdos
en la siguiente I~lación, que prineipJa con José Rodrí-

1

guez Alvarez y t.ermina .con Jaime González Sán~he~,

,

pasen destinados al grupo de fuerza,s regu.lares mdl
genas de Lara~henúm. 4, en vacantes de plant1lla que
de su' d,ase eXIsten. '. .

De 'real Clrden lo digo a y. E. para su conoClmI~to

I y demás ,efectos. Dios gu¡arde a V. E. muchos anos.i Mla,drid 22 de lflarzo ,de 1922.

f
1

Sefior•••

! '

I
¡
1
!

!

OLAGUER-FELIÚ

OLAQUER-FELIÚ .

Negociado de asuntos de Marruecos

DESTINOS

1 Teniente coronel.
1 Jefe.
2 Capitanes.
1 Celador.
2 Auxiliares de Oficinas.
2 Delineantes.

Madrid 22 de marzo de 1922,-Olaguer-Feliít.

Excmo. Sr.: Como resultado !lel concurso ,relebrado
eO'D. arreglo a los" preceptos del real decreto de .1.0 de
diciembre de 1920 (D. O. núm. 272), para cubrll' dos
vacantes de capitán que existen ¡en las Tropas de 1'0
licia Indígena de Malilla, el Rey (q. D.· g.) S(e ha ~er

vido designar para ocuparlas a los de los referIdos
empleos de Infantería, D. Luis Pé,rez Lópe.z-V:ag? y don
Juan ViHalón Dombriz, con destino en el regn111ento de
Melilla núm. 59 y Tercio de Extranjeros, respectiva
mente.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 22 de marzo de 1922. .

Sefio.r Alto Comisario de España en Marruecos.

Exorno. Sr.: Conforme con lo propuesto por V. E. 0n
19 del mes actual, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
disponer que el teniente de Infantería D. José Carva
jal Arrieta, del regimiento de Córdeba núm. 10, pase
destinado al Grupo de Fuerzas regulares indígenas de
Ceuta núm. 3, en vacante de plantilla que de su clase
existe.

De real o1'dO'11 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás ¡efectos. Dios guarde a V. E. mU'ch~ años.
Ma<J..rid 22 de marzo de 1922.

- '. &
Señores Capitán general de la seguAda región, Coman-

da.nro general de Ceuta e Intel'vent;;)r civil de Gue~
rra 1 Marina y del Protectol'ailo en Marruecos.

Excmo. Sr.: Como resultado del ,ooncurso celebrado
C?n. arreglo a los preceptos del real. decreto de 1.0 de
diCiembre de 1920 (D. O. nÚm. 272), para cubrh' cuatro
vac!"l!tes. de subalterno que, existen ·en las tropas de
poli9Ia lnQ!gena de Melilla, el Rey (q. D. g.) se, ha
-serVIdo deB1gnar para ocuparlas a 10$ tenientes y al
féreces de Infantería comprendidos en la siguiente re
lación, que principia ron D. Pedro Llorente Mira:l1es
y termina con D. Fernando Villalba Rubio, con des:
tino en los Cuerpos que en la misma se indican.

De retll Clrden lo digo a V. E. para su conocimiento

, Señol' Alto Comisario de España en lVIarruec-os.



Relaci6n que se cita

Infantería, eapitán, D. Juan Soler Cañellas.
Caballería, eapitán, D. Gerardo González Longorls.
Caballería, teniente, D. C!'audio Domingo Vecino.
Infantería, teniente, D. Luis L6pez Garcla. BarJl:ana-

llana.
Infantería, teniente, D. Juan Bordonado Chapela.
Infantería (E. R.), teniente, D. Vicente Lled6 Pefía1ba.

Madrid 22 de marzo de 1922;-Olaguer-FeUú,

u

D. O. n~m. 67

• le I G

SeccIón de Infonferln

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de ascenl:lO q~
V. E. cursó Ili este Ministerio con escrito de 15 del
mes actual, formulada a favor <lel suboficial de com
plemento, con destino en el regimiento de Infantc1"la
S,icilia lltIm. 7, D. Carmelo Pérez Betoré, teniendo en
cU¡ürita que ha sido conceptuado a,pto para el a~en-'

so y lo preceptuado en 1'as reales 6rdenes circulares
de 27 de diciembre de 1919 (C. L. núm. 489) y 21 de
otubre último (D. O. núm. 236), el Rey (q. D. ~.) !e
ha servido aprobar la refer.kla propuesta y .conceder el
empleo de alf.érez de oomplemento del Arma itr lnfa.n-

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: Conforme con lo propuesto por V. E. en
13 del mes actual, el Rey (q. D. g.) ha tenido a- bien
disponer que los oficiales de Infantería y Caballería,
comprendidos en la siguiente relación, que principia
con D. Juan Soler Cañel¡las y termina- con D. Vicent~

Lled6 Peñalba, causen. baja en la.s Tropal'l de Policía
Indígena de Melilla y queden disponibles en la citada
plaza.
. De real orden 10 digo a V. E. para su <'.onocimiento
y demás efectos. Dios guar-de a V. .E. muchos añoS.
Madrid 22 de marzo de 1922.

OL....GUER-FELIfi

Señor Alto Comisario de España en Marruecos.

Señores Comandante general de Melilla e Interventor
civil de Guerra y Marina y del Protector~ en Ma
rruecos.

Soldado, Francisco Recio Mena, del regimiento de Ca-
• zadores Taxdir, 29. .'

Otro, Marcelino Manzano López, del mismo.
Otro, Pedro Creus Godino, del llÚsmo.
Otro, Santiago Fraile de la Cruz, del mismo.
Otro. José Mufioz Sansano, del mismo.
Otro, Juan Calero Aliaga, del mismo.
Otro, Juan Cord6n Peris, del mismo.
Otro, José Castillo Gil, del mismo.
Otro, Julián Sanz L6pei, del miSnD.•
Otro, Jaime GonzáJez Sánchez, del luismo.

Madrid 22 de marzo de 192Z,-olaguer-Felill.

ASCENSOS

Excmo.Sr.:'En v;ista. de la propuesta de ascenso qUa
V. E. cursó Ili este MillÍsteriocon escrito de 15 del
mes actual, formulada a favor del suboficial de com
plemento, con destino en el regImiento de Infantería
Arag6n núm. 21~ D. Javier Ramfrez Sinués, teniendo
en cuenta qoo ha sido conceptua.do 'apto para el as"
enso y lo preceptuado en las reales 6rdenes oircUlares
de 27 de diciembre de '1919 (C. L. núm. 489) y 21 de
octubre último (D. O. n1ím~ 236), el Rey (q. D. g.) se
ha servido aprobar la referida propuesta y onceder el
empleo de alférez de .complemento del Arma de Infan
teria al citado suboficial, asignándosele en el que se le
c.onfiere la ,antigüedad de esta f,echa, y quedando afecto
al menciOlliado cuerpo.

De real orden lo digo a V. E. para S1l conOcimiento
y demás eiectos. Dios gUlarde a V. E. ¡muchos años.
Madrid 22 de marzo de 1922.

O):,AGUER-FELl6.
Sefior Capitán general de la.qulinta regi6n.

23 de marzo d~ 1922------------------------_._--_.
Soldado de gegunda, Carlos Ortíz Mena, del batall6n

de CaZ$dores Tarifa, 5..
Otro, GervaslO lUbodigo Sánchez, del mismp.
Otro, Basilio Lucio González, del ;mismo.
Otro, Benigno Menéndez Prieto, del mismo.
Otro, Inocencia Velasco Talavera, del mismo.
Otro, Diego Martín Bu~no, del mismo.
Otro, Nicolás Montoro Hernández, del mismo.
Otro, FranciSQ() Díaz Galiano, del misano.
Otro, Vicente Gar.c.ía Maestre, del mismo.
Otro, Manut>l Alonso Oandeal, del mismo.
Otro, Antonio Mora1e.<; de la Hiz, del mis:mr.>.
Otro, Domingo Dhi. Puig, del mismo.
Otro, Domi~go Trejo Nevado, del mismo.
Oabo, Gabriel Hernández Exp5sito, de\ batall6n de Ca-

zadores Figueras, 6.
Otro, Miguel Moreno Salido, .(h~l mismo.
Corneta, Joaquín Caldas Grande, del mismo.
Otro, José GonzáIez Calzado, del mismo.
Otro, José Tor-tosa Visiana, del mismo.
Soldado, Agustín López Alvarez, del mismo.
Otro, .8,alvador Martorell Gómcz, del m1~mp.

Otro, Manuel Ruiz Fernández, .dtel mismo.
Otro, .Juan Durán Gamino, del mismo.
Otro, Adr-ián .Borrego Jiméncz, del masma.
Otro, Antonio Murcia Padilla, del mismo.
Otro, Evaristo Rodríguez Alvarez, del lllÍSmp.
Otro, Joaqtún Serrano López, del mismo.
Otro, Casimir~ de la Cruz Barrios, del mismo.
Otro, José .M:artínez Pallá, del mismo.
Otro, José Sa:m!fledro Pért:z, del mismo.
Otro, José Garrido González, del mismo.
Oabo, Manuel I'érez Moyano, del batall6n de caz'adores

Ciudad Rodrigo, 7. '
Otro, Isabelino Peña. Escrihano, del mismo.
Otro, Adolfo Merchán Rodríguez, del mismo.
Corneta, Antonio A,enano Vidal, del mismo. •
Soldado, Alberto Iglesias Díaz del Valle, del mismo.
Otro, Consuelo Aragón Mek~ro, del mismo.
Otro, Jacinto Fernández .Merino, de batall6n de Caza-·

dores Las Navas, 10.
otro, José Quiles AguJló, del mismo.
Otro, Francisco Avellaneda CaselJas, del lU,ismo.
Otro, .José Cacho Torres, del mismo.
Otro, Manu.el Ros Baselga, de1mi&mo.
Otro, Manuel 'J.'uñón Rodríguez, del mismo.
Otro, Eugenio Arme1l6n Melero, del mJi.smo.
Otro, Andrés Pajuela Mur:illo, del mismo.
Otro, Antonio Molina Guisado, del mismo.
Otro, Antonio Vera Cano, del mismo.
Otro, Vicente Romero Lacuesta, del mislllD.
Otro, Eladio Ar:r;ieta Anguiano, del mismo.
Otro, Frandsc-o Cano Mena, del mi.s:mo.
Corneta, Luis Sállchez Blázquez, del batall611 de caza-

dores Chiclana, 17.
Soldado, Manuel González Rodríguez, del mi.smo.
Otro, Manuel García García, del mismo.
Otro, Francisco RDmero Pusibet, del mislllO.
Otro, J!'élix ViHaescusa Berdú, del. mismo.
Otro, Mariano Espierre Barón, del mismo.

Caballería.
Cabo, Antoll~o Tricas FiguerolJa, del regimientó de Ca-

zadores Taxdir, 29. .,
Otro, Raimundo Hernándcz Méndez, del mismo.
Otro, José Mustiles Cirao, del mismo.
Otro, Gabino Rabanal Fernández, del· mismo.
Soldado de primera, Ani:ano. Blanco Serrano, del mismO.
Soldado de segunda, Ignacio Gilabert Fatiba, del mismo'
Otro, José Mans Calvet, del mismo. e

Otro, José Ct(tiUas Palazón, del mismo.
Otro, rromás Máyagaray Ruiz, del mismo.
Otro, Altonso Prat Orta, del mismo.
Otro, Juan Romero Carrasco, del mismo.
Otro, José Rodríguez Asensio,· del mismo.
Otro, Primitivo González L6pez, del mismo.
Otro, José' Izquierdo Rodríguez, del mismo.
Otro, Vjctoriano Franco Laencuentra, del mismo.
Otro, J06é Monje Calvo, del mismo.
Otro, Enrique Alfalla Morales, del mismo.
Otro, Manuel Gqnzález Fern.ández, del misrnq.
Otro, Pedro Baños Cl.1Jmpoy, del mismo.
Otro, MeJit6n Sánchez Jaén, del mismo.
Otro, Marttn Mart! Neulat, del mismo.

• Otro, .Antonio Antón Blasco, del, mismo.
Otrp, R\l:l'1no Jerg~. Arteaga, del I.llism.o.
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OLAGUEn-FEUÚ

~
teda al citado suboficial, asignándosele en el que se

',;:. O" . le confiere la antigüedad de esta fecha, y quedando
• ; afecto al mencionado cuerpo.

, De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gUlarde a V. E. muchos años.
Madrid 22 de marzo de 1922.

~"
Seilor Capitán general de la sexta regi6n.

Excmo. Sr.: En ViÍsta de la llrapuesta de ascenso que
v.. E. cursó a este Ministerio ,con escrito de 15 del
mes" actual, formuLada a favor del suboficial de COIll
plemento, con destino en el regimiento de Infanter'ía
Sicilia núm. 7, D. Francisco Joaqtún Bellido, teniendo
en cuenta que ha sido conceptuado a.pto para el aS'cen
so y lo preceptuado en las reales órdenes circulares
de 27 de diciembre de 1919 (C. L. núm. 489) y 21 de
otubre último (D. O. núm. 236), el Rey (q. D. g.) se
ha servido aprobar la .rcfedda propuesta y conceder el
empIco de alférez de .complémento del Arma de Infan
tería al citado suboficial, asignándo.'lele en el que se
le contlere la ,antigiicdad de esta fee:ha, y quedando
afecto al mencionado cuerpo.

De real Ol'den lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gu'arde a V. E. muchos años.
Madrid 22 de marzo de 1922.

OLAGU:!m-FELlÚ

Señor Capitán general de la sexta región.

BAJAS

OirC1Jlar. Excmo. Sr.: Vistas las instancias diri
gidas a este MinisteÍ'io por los padres X tutores res
pectivos de los soldados que" a continuaCIón se relacio
nan, en súplica de la correspondiente baja en el Ter
cio de Extranjeros por su condición de menores, y te
niendo en cuenta ]0 preceptuado en la real orden l!-e
10 de noviembre del año 1920 (D. O. núm. 256), el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer Sean licenciadlos pa
sapo;rtándo]os p"ara el punto de resid>.:ncia a los que en
la CItada re]ac16n figuran .como comprobada su mino
ría de edad y falta de consentimiento, siéndolo igual
mente los demás, cuando a falta de datos en el ex
presado Tercio informen los jefes de banderín al Alto
Comisario, por conducto deIas respectivas autoridades,
que los padres o tutores han justificado ante ellos la
f~tade ~equisitos que a cada UJ10 Se señala y no han
SIdo preVIstos al. hacer sus peticiones a este Ministerio.

De T~al orden lo (~igO a V. E. para su CQnocimíeÍlto
Y. de~as efectos. DIOS guarde a V. E. muchos años.
Madrid 21 de marzo de 1922. "

OLAGUER-FELJ:d
Señor...

Relaci6n qTle ,e cita

Comprueban la minoría de edad y falta de Q3DseD~
tilniento

o1osé Pefialver Sánchez.
Antonio Pérez Labella.
Juan Muria GiL
Delfín Amer Bagué.
Benigno Mufíoz Echavarri, filiado con el nombre de

Francisco Muñoz Echevarría.
Rog~lio Morey Ginard. ,
EnrIque Moreno. filiado con el nombre ide Duis 'Ü"reno. "uo-
Gregorio Valero Burgaz.
Juan Diego Mora Cruz.

Envían partida sin legalizar y. aoompañan certiflcadQ
. del Bamlerín lit! Enganche

Pedro Justo Abril Yago. "
Vicente Manuel Alcántara Rivera..
Oarlos López Cerezo Vallés.

¡ . Envían partida legalizada y no acompañaD
I .' del. Banllt!rín de Enganehe

Gonzalo Sánchez Mártínez.
Angel González Pérez..
Luis Lázaro G<ímez.
Antonio Permaoeh Fernández de Matauco.
Perfecto Donúnguez Alonso.
Alberto Primo Alvarez.
Antonio Tortosa Rivera.

Envían partida sin legalizar y no acompañan certUioaR
del Banderín de Enganche

Alejo Mora García.
Pedro Vázquez Bailén.
Moisés Sánchez Jara, filiado con el nombre de José

María Sánchez Jara. '
José Martín de Ruedas y García MigueL

No comprueban nada

Manuel Méndez L6pez.
Antonio Navano Arrabal, filiado con el norabre de José

Exp6sito de la Cruz.
Manuel San José Bragado.
Gabriel 1vIillán Garrido.
Francisco TeDo.
Antonio Rodríguez González."
Jaime Bertrán Ferragut.

Madrid 21 de marzo <le 1922..-0laguer-Feliú,

DESTINOS

Excmo. Sr:: Vistas las instancias que V. E. CUl'SÓll
e.ste Ministerio promovidas por el comandante de Ia
fantería (E. R:) D. Antonio Vázquez Fraga, dispenible
en la zona de Coruña núm. 42, en súplica de que se le
conceda destino para percibir el sueldo íntegro de su
empleo, lo mismo que se ha hechó para los ji!foo del
Cuerpo de tren destinados a la plantilla de los regi
mientos de rooerva de ArtiUiería, fundándoSe en que la
ley de 29 de junio de 1918 (C. L. núm. 169) y la ~ns
titutivadel Ejército de 1878 le dan derecho a ello; re
sultando que la citllida ley constitutiva del Ejército no
habl¡t para' nada de la es'cala de reserva, pues ésta fu"
creada posteriormente por real decreto de 13 de di
ciembre de 1883 para el Arma de Infanterla, y que le
ley de 29 de junio de 1918 no señala destino para 10$
jefes de la escala de reserva que existían a la promul
gación de la misma, no siéndole, por lo tanto, aplicable
al recurrente lo dispuesto para los jefes del Cuerpo.
de tren; resultando que la escala a que pertenece, está
a extinguir con arreglo a la real orden de 17 de marzo
de 1919 (D. O. núm. 62), Y por lo que se refiere a suel
dos está comprendida en el real decreto de 20 de mayo
de 1920 y real orden circular de, 10 de febrero de 1921
(D. O. núm. 35), el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina
en 3 del mes aetual, se ha servido desestimar la peti
ción del itÍteresado, por carecer de derecho a lo que so·
licita. .

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efeCtos. Dios guarde a V. E, muchos a!iolt.
Madr.id 21 de marzo de 1922.

OLAGUEn-FEud.

Sefío.t;~apitán general de la octava regiót
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra .,. Ma

rina. -
Excmo. Sr.: En vista del escrito que el, Director glJ

neral de Orden público dirigi6 a este Ministerio en l,e
del mes actuaI,el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien di8~
poner que el teniente de Infantería (E. Ro) D. Fernan.
do Ram1rez López,ads.cripto a la zona de OvieOO mí·
mero 46 'yo prestand() sus servicios en el Cuerpo de SQ
guridad, pase a la de Barcel'Ona núm. 18, a 1& qu qUf!
jarA afecto para el percibo de S~ haberes.
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De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
,y demás efectos. Dios guarde a V, E. muchos año,g.
Madrid 21 de marzo de 1922.

OUGUER-FELlÚ

Señores Capitanes generalelS de la cuarta y octava r.~·

giones. "

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marrue.cos.

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: En vista del escrito y .certificado de re
conocimiento facultativo que V. E. curs6 a este Minis
terio en 27 del mes pr6xinlO pasado, dando cuenta de
haber declarado, con carácter provisional, de reemplazQ
por herido, a partir de la indi'cada fecha y residencia
-en Badajoz, al capitán de Infantería, destinado en el
regimiento Castilla núm. 16, D. Graciano Miguel Ibáñez;
-el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien confirmar la deter
minación de V. E., por haber cumplido los requisit6s
que determina la real orden de 14 de enero de 1918
(O. L. núm. 19) y hallarse .comprendido en el artículo

..{8 de las instruccioneS' aprobadas por la de 5 de junio
de 1905 (C. L.núm. 101).

De r?al orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
.lb,drid 2l de marzo de, 1922.

OLAGUER-FELlÚ

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interwntor civil de Guerra y !Y1arina y del Pro
tectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: En vista del escrito y certificado de le
'Conocimiento facultativo que V. E. curs6 a este Minis
terio en 4 del mes actual, dando cuenta de haber de
clarado, con carácter provisional, de reemplazo por en
fermo, a partir del día 1.0 de enero último y residencia
~ esta Corte, al teniente de Infanterla, destinado en
'el régimiento GareJJano núm. 43, D. Aurelio Beired So
lanil18, el Rey (q. D. g.) ha t~nido a bien confirmar la
determinaci6n de V. E., por haberse cumplido los requi
1Ittos que determina la real orden de 14d.e .>enero de
1918 (C. L. núm. 19) y hallarse .oomprendido en la de
~ de mayo de 1919 (C. L. núm. 2(4). .

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 2l de marzo de 1922.

OLAGUÉR-FELrtí

Señpr Capitán general de La primera regi6n.

Sel'iores Capitán general de la sexta región e Interven
tor civil de Guerra y Marina y del Pro-tectorado en
Marruecos. f

Excmo. Sr.: En vista del escrito y certificado de re
''COlf1ocimiento facultativo que V. E. cursó a este Minis
terio en 4 del mes actual, dando cuenta de haber de
clarado, con carácter provisional, de reemplazo por en··
fermo, a partir del día 3 del corriente mes y residencia
'«1 Guerniea (Vizcaya), al teniente de Infantería desti
:nado en el regimiento Cantabrianúm. 39 D. o;lestino
Matoni Parra, el Rey (q. D. g.) ha tenido' a biett con
fin:nar. la determinaci6n deV. E., por haberse cumplido
los requisitos que determina la real orden de 14 de
ooero de 1918 (C. L. núm. 19).

De real orden 10 diigo a V. E, para su conocimiento
.,. demál; ef.ee,tos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Hadrid 21 de marzo de 1922.

OLAGUEU-FELlÚ

Señor Capitán general de La sexta región.

:señor Interventor civil de Guerra y Marina y del ?ro
~o en Marruecos.

Sermo. Sr.: E;n vista del escrito y certificado· de re"
conocimiento facultativo que V. A. R. cursó a este Mi
nisterio en 6 del mes actual, dando cuenta de haber
declara<kJ, con carácter provisional, de reemplazo por
enfermo, a partir del día 12 de febrero último y resi
dencia en Granada, al teniente de Infantería, destinado
en el batallón de Cazadores Ciudad Rodrigo núm. 7,
D. Luis Moreno Sánchez, el Rey (q. D. g.) ha tenido
a hienconfirmar la determinación de V. A. R., por ha
berse cumplido los requisitos que determina la real or
den de 14 de e.nero de 1918 (C. L. núm. 19).

De real orden lo digo a V. A. R. para su ,oonocimiento
~T demás efectos. Dios gua,rde a V.. A. R. muchos años.
Madrid 21 de marzo de 1922.

JosE M.a DE QLAOUER-FELlti

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señores Comandante gener.al de Larache e Interventor
civil de Guerra y Marina y del Protectorado en Ma
rruecos.

Excmo. Sr.: En vista del escrito y certificado de re
conocimiento faculta.tivo que V. E. curs6 a este Minis
terio en 8 del mes actual, dando cuenta de haber decla
rado, cq.n carácter provisional, de reemplazo por enfer
mo, a partir de la revista del 'CorI1:ente mes y res.idenda
en esa ploaza, al alférez de Infantería, destinado en el
batal16n de Cazadores Tarifa núm. 5, D. José Camps.
Montes, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien confirn1ar
la determinaci6n de V. E., por haberse cumplido los re
quisitos que determina loa' real orden de 14 de enero
de 1918 (C. L. nÚlU. 19).

Da real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás ef.ectos. Dios guarde a V. E. muchos añO!'.
Madrid 21 de marzo de 1922. f

OLAGUER-FELIl'i'

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

Señores Comandante general de Larache e Interventor
civil de Guerra y Marina y del Protectorado en Ma
rruecos.

••• _ mm

Sección de tnbulleri~

INSTRlJCCION DE TIRO

Circular: Ex'cJtlliO. Sr.: Vista el acta formulada por
la cuaeta sección de la Escuela Central de 'nro del
Ejército, como resumen de las Memorias de los Cuer~
pos del Arma de Caballería, referentes a la instruc
ci6n de tiro con mosquet6n, pistola y ametralladoras,
en la de obreros y explosivos o en alguno de los. ejer
cicios de foogo ordenados por la superioridad, corres
pondientes al año de 1920; el Rey (q. D. g.), q.e acuer
do con lo informado por el Estad0 Mayor Central del
Ejército, ha tenido a bien disp0l).er se manifieste lo si
guiente:

1.0 Los cuerpos que más se han distinguido en la
instrucci6n de tiro con mosquet6n y pistola, corres
pondiente a 1920, son: regimiento de Caz.adÜlI'es Gali
cia, I,.anceros del Príncipe, Caz.adores de María Cris
tina, Dragones tie Santiago, Lanceros' de ViI1aviciosa,
Cazadores de Treviño, Lanceros de España, Dragones
dJa Montesa Cazadores de Almansa, Villarrob1edo, Al
bu-era y Lt{.sitania y Lanceros de la Reina.'

2.° En la instrucci6n de tiro con 3Jmetral1adoras,
los regimienws de Caz.adOl'es de 'l'alavena, Gallcia y
Villarrobledo.

3.0 En la instrucción de la socción de Obrel'Q3 y
Explosivos, los regimientos de Cazadores de Talavera,
Galicia y Lusitania.

4.0 En la resoluci6n de los ejercicios de la direc
ci6n del fuego con tropas sobre el terreno, doble ac
ci6n y cartuchos de salvas, dispuestos por real ord~n
de 19 de julio de 1920 (D. O. núm. 161), se han dlS
tinguido: en los ,temas de secci6n,· el regimiento Dra
gones de Montesa; y en el de eseuadr6n, el regimiento
Lanceros del Príncipe. '

5.0 En la resoltici6n de lQs. ejercicios con trCtlall ~e~
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OLAGUER-FELlÚ

ASCENSOS

DESTINOS

SeccIón de IngenIeros

Señores Capital1ies gener.ales de 11!l primera, segunda,
cuarta, quinta, sexta y octava regiones y de Canarias y
Comandantes generales de Ceuta, Melilla y Larache.

1.000 pesetas.
750 »
500 »
500 '»
500 »
500 »
500 ,.
250 »
250 »
250 »
250 »
250 »
250 »

. SeccIón de Irtlllerirl

Total.. . . . • • 5.750 pesetas.
MNlrid 21 de marzo. nI; 1922.-olaguer-Feliú.

Sefior...

Relación que se cita
Regimiento Cazadores de Galicia. ., •.

'" Lanceros del Pdncipe. .• ••
~ Cazadores de María Cristina
» Dragones de Santiago, ..
.. Cazadores de Troviño. •.
» Lanceros de Villaviciosa. ••
» Lanceros de España... • ..•
'" Dragones de Montesa.. .. ..
» Cazadores de Almansa... ••
» Cazadores de VillarrobJedo...
~ Cazadores de AUmora. .• ••
'" Cazadores de Lusitania.••••
'" Lanceros de la Reina. •• .•

bre el terreno, simple acción y .fuego real, dispuestos ~
lJor la real orden de 19 de julio de 1920 (D. O. número i

, 1?1~, se han distinguido: en los temas de sección, el r(ih ~
. gllluentQ Dragones de Santiago; y cn los temas de es- J.

eua{lróu, los regimientos Lanceros de EBiJl!fLñ;a y CazadoI;bl J'es dI() Villarrobledo. [ Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien

i/
6./}. La cuarta. secci6n de: la Escuela Centr,al de tiro ,promover al empleo de aLférez de complemento del

~ remitirá a cada uno de los Cuerpos que se expresan ! Ct~erpo de Ingenieros, al suboficiat del primer regi-
~y en la siguienm roación, las cantidades q.uo se detallan f mIento de Ferrocarl'iles, don Joaquín Altolaguirre Lu-
• con cargo a la partida de 6.750 pesetas ~11P, con ést¿ 1 na, alcogido a los beneficios del capítUlo XX de la vi

objeto, se le han concedido por real orden de 27 de l gente .ley ele Reclutamiento, el cual ha sido conceptuado
:tehrero 1iltimo (D. O. núm. 48); decluciendo el 1'20 por ~ apto para el ascenso y reune las condiciones que de
100 por pagos al Estado, y exigiendo el oportuno re- j termina el. apartado 20 de la real orden circular de
c~bo a los Cuerp~s ~graciaclos. Dichasecci6n ingresa- ! 27 de dicien;b~e de 1919 (O. L. núm. 48.9) lf 111 de 21
ra en su fondo tccmco 1.000 pesetas, en compensaci6n de octubre ultimo (D. O. núm. 236), a&lgnalldosele la
(le los pr<;mios que por la instrucci6n de tiro y por los antigüedad de esta fecha y quedando obligado a lo
resultados obtenidos en concursos de tiro, otorgó a la que determina el ,artículo cuarto de esta última sobe
tropa que para cxperinientaciolles tUYO afectas en el rana disposici6n, y continuando destinado en su mismo
referido año 1920; rindiendo de toda esta distribución regimiento.. '
la cuenta correspondi(}nte en forma reglamentaria. . De real orden lo digo a V. E. pa~'a su conocimiento

7lJ. QUIC se hag~ saber a los .jefes de los cuerpos y demás /Cfedos. Dios gu,arde a V. E. mucl1qs añoo.
mencIOnados anterIOrmente en los incisos Ilrimero, se- Madrid 22 de marzo de 1922.
gundo, tercero, .cuarto y. quinto, la satisfacci6n con ~ OLAQUER-FELIi
que S. l\f. ha Visto el brIllante concepto obtenido por f .
las Ul;lidades ele su mando, en alguna o varias de las f Señor Capitán general de la primera región.
materIas que comprenda la ensen-anza d'" tl'I'O en el - . . .año 19':10' 'u. '.'. v •• f Senor Interventor CIVl1 de Guerra y :M:arma y del Pro-

í
w, j q o se ~e a.note en su~ hOJas de serVlClOS, tBctorado en Marruecos.

as como a Jos domas Jefes y ofiClales a sus 6rdencs
que hayan ~ntervenido en los susodichos trabajos.. f.

.1gualment? se expre~ará esta satisfacci6n y se ha- 
ran las debIdas anotaCIOnes en sus hojas de seryicios, ,•
al pe~onal ~e la cuarta sección de la Escuela, por el
trabaJO realizado en el examen de las .Memorias de f
los 'Cu~rpos, referentes a instrucciones de tiro y d€lll1iás ~ Excmo. Sr.: Con arlmglo a los prece,ptos del parrafo
materIas que figuran en su acta, así como por sus ¡ l.0 .del artícul10 sexto .de la real orden circular de 4 de
trabajos durante el citado año. ¿ , ~ febrero de 1918 (C. L. núm. 43), el Rey (q. D. g.) se

De r~al orden lo ~igo a V. E. para su conocimiento I ha servido disponer que los suboficiales Y sargentos
y d~as efectos. DIOS gUlarde a V. E. muchos años. , 'comprendidos. en la siguiente rela.ción, que comienza
MadrId 21 de marzo de 1922. 1 .con D. CarmellO Rivero Castillo y termina con Fran-

OLAQUER-FELld ~ -cisco Cansado Vil:.anueva, pasen a serv-ir los destinos

Ique en la misma se les señalan, incorporá,ndose con ur
gencia los destin3ldos a Africa.

r De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento

.
[ y demás efectos. Dios guarde a V, E. mucllos años.
, Madrid 22 <le marzo <le 1922.

i
I
I
, Señor Interventor civil de Gu¡p,rra y Marina. y del l'>roI tecto:rado en MarruecoS'.

I Relación que se cita

~ D. Carm'elo RiveroC~:~::C~;::~didO' del· tercer regi-

I
~.. miento de Zapadores Minadores, elLo -de igual

denominación.
» Florendo Prada Oguiza, ascendido, de la Comandan-

, cia de Ingenieros. de Ceuta, a la CompWila de
ASCENSOS ~ Alumbrado en Campaña.

, » Juan Espildora Pérez, del regimiento .(1e Pontonel'os,
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) s.e ha' servido con-l· al 2,0 ·de Ferrocarriles.. .

~er el empleo .de alférez de complemento de Artille- . » Teodoro Ezquerra Peguerrull, de la Compañía de
:na a los 8lUboficIale~ D. José Fernández de Henestrosa Alumbrado en Campaña, al regimiento de Pon-
Rosa, l? José Fernandez Martos y D. Antonio .Bermú.. f· toneros.
ooz ~anete, dcl 12.0 .regimiento de Artillería ligera y »' Joaquín Marroquí de Vera, ascendido, del tercer
fCogIdOl9 a los ~neficios del capítulo XX de la vigente regimiento de Zapadonee Minadores, a la Gompa-

beéY del reclutamIento y reemplazo del Ejército por ha- I ñía de Alumbrado 6n Campaña.
rse Ds conceptuado aptos l" J d 1eondiciones del artíCUlO. 1 opadra ,:m~smo y reunir las 1» osé Guer~ro Ortíz, e Batallón de Radiotelegrafía

de 21 de octubre -lt.· . a""", real orden circular de Campaña, a la Comandancia de IngenierOil de
obligados a ob.serva~ I:OqU~Dp'r?·' núm'

l
236~, quedando Larache.

dicha soberana di·' . ~lene e arhculo 4.0 de »Carlos Benito Al'V'arez, as'candddo, del batalMn de
~e se les confie~~I~~~g~:fdnddoselesen el empleo Ra.diotelegrafía de campaña, '8.1 mismo.
, De real orden lo d' u a e esta fecha. » Angel Martínez Górriz, del 6.0 regimiento de Zapa-
y demás efectos. Di~o:uVd E. Pvara su conocimiento ~ dores Mina<lores, a la Comandancia de Ingenieros
Madrid 21 de marzo de 19:Jr a a . E. muchos años. ~ de Melilla. .. !' » Manuel Rico San Pedro, de supernumerario en la

OLAGDER-FEr.lÚ ~ Comandancia de Centa, al 6.11 regimiento de Z:l-
~Ol' Capitán general de la primera región. ~ padores Minadores. .

, .» Eduardo García de Brutos, del ptimer regimiellto
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de la primera, segunda, OLAGUER-FEJid
Comandantes generales <1e··

Señor Comandante general de Larache.

OLAGUER-FELIú

de Zapadores Minadores\ al primer regimiento de
Ferrocarriles.

D. Fernando Jeric6 Pérez,de supernumerario en 1'11
Comandancia de Meli11a, al primer regimiento de
Zapadores Minadores.

, Bartolomé Mesquida Rosselló, ascendido, del 4.c 1e
gimiento de Zapadores Minadores, al mismo, como
supernumerario.

SeccIón de JustIcIa ·9 Asnnlos generales
INDULTOS

OLAGUER-FELlt

Sefior Capitán general de la tercera regi6n.
Señor Presidente del! Consejo Supremo de. Guerra J Mn

rina.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que v. E. cursó 8
este Ministerio en 28 de didembre último, promovida
por Eusebia Simén Valentf.n, en súplica de que a Sil
esposo, el ·corrigendo en la Penitenciaria militar de Ma
h6n, Juan San José Exp6sito, se le conceda indulto a91
resto de la pena de dos añ.os, un mes y trece días de
p1"isión militar corresccional, que le fué impuesta en ;sen
tencia firme, por aprobación de la autoridad judicial, en
21 de mayo de 1921, por los delitos de insulto de obra
a superior y lesiones, el Rey (q. D. g,), die acuerdo con
lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina- en 25 de febrero pró'$"imo pasado, SIe ha servido
desestimar la petici6n de la recurrente.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a. V. E. muéhos afios.
Madrid 21 de marzo de 1922.

Excmo. Sr.: Vista la instanci.a. que V. E. curs6 a
este Ministerio con escrito f-echa 20 de septiembre últi
mo, promovida por el teniente médico D. José Luis Mar
tín de Antonio, con destino en el hospital mílitar de
AreHa, en súplica de que se le conceda la separaci6n
del servicio activo, por serle perjudicial par.a. su salÍld
su permanencia en Africa; teniendo en cuenta que di
cho oficial médico no ha servido los tres años que deben
permanecer en filas, según establece la real orcen circu.
lar de 24 de agosto de 1919 (D. O. núm. 190), el-Rey
(q. D. g_) se ha servido desestimar la petición del in
teresado, por carecer de derecho a lo que solicita.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. .E. muchOlt- aftos.
:Madrid 21 de marzo de. 1922.

SEPARACION DEL SERVICIO

__.,..1"1"..,........ II!I!Illi_II........'......._II!1S1ll ..·A••""" ~;

Sección de SanIdad tUlitor

1
• baja de otra igual en lo asign&do actualmente A la 00-_
mandancia de Ingenieros de Ciudad Rodrigo para el
«proyecto parcial núm. 3 de instalación definitiva del
Parque administrativo de campaña en la plaza de Sa
lamanca» (núm. 869 del L. de C. eL).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios. guarde ·a V. E. muchos años.
Madrid 21 de marzo de 1922-

. OLAGUER-Fl!ILllí
<

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

Señores Intendente general militar e Interventor civil
de Guerra y Marina y del Protectorado en Marrnecos.

del Pro-

Sargentos.

Lorenzo Quevedo Ruiz, del primer regimi¡ento de Telé
grafos, al Grupo de Ingenieros de Gran Canaria.

Ambrosio Santos Giner, de Joa Comandancia de Ingenie
ros de Ceuta, al 6.0 regimiento de Zapadores l\U
ii:ladores.

Francisco Cansado VilllIDuava, de la Comandancia de In
genieros de Melilla, al· 6.0 regimiento de Zapadorell
Minadores.

Madrid 22 de marzo de 1922.-01agu:er-Feliú.

Señores CapItanes- gener.a.les
quinta y octava regiones y
Melma y Larache.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y
tootorado en :n.larrueeos.

EXCH1R Sr,: Con arreglo a 10 preceptuado en la real
orden circular de 2fl de abril de 1918 (C. L. núm. 130),
el Rey (q. D. g.) ·se ha servido i·esolver, que elperso
nal de los Cuerpos subalternos de Ingenieros, que fi
gura en la siguienterelaci6n, que principia con don
Rafael Vmanueva Osseti y termina con D. José L6pez
:Martin, pasen a servir los destinos que en la misma
.se les señala.

De real .orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrjd 22 de marzo de 1922.

Relaai6n q1le se cit.a

Celadores de Obras militares.

-D, Rafael Vil1anueva Osseti, de la ComandlIDcia de
Ing-enieros de la Base naval de Cádiz, al Centro
ElectrotécnIco y de Comtmicaciones.

;) l\am6n Lt~pez Tamayo, del 6.0 regimiento de Zapa
dores Minadores, al Centro Electrotécnico y de
Comunicaciones.

:) Jorge Pastor Rodríguez, de nuevo ingreso y pro
cedente de la Comandancia de Ingenieros de La
:rache, al Centro Electrotécnico y de Comunka
dones.

> Jeequin Blasco Sempere, de nuevo ingreso y pro
cedente del 2.0 regimiento de Ferrocarriles, a 'a
Comandancia de Ingenieros de la Base naval d1e
Cádiz. " - -

,. \:ielestino Alonso Reguera, de nuevo ingreso y pro·.
ilEldente de la Compañia ~e Alumbrado en Cam
paña, al 6.0 regimiento de Zapadores Minadores.

Maestro de taller.

D. JOSé L6pez Marttn, del primer regimiento de Telé
grafos, al servicio de Aeronáutica Militar.

Madrid 22 de marzo de 1922.-Olaguer-Feliú.

RETIROS

'11ATERIAL DE INGE ExCJno. Sr.: Por haber cumplido en 5 del mes actual
.... . . NIEROS la edad reglamentaria para el retiro forzoso el eoman'

Excmo. Sr.: En viSita del escrito Ce V. E. fecha 26 dante honorrfico, teniente de Infantena (E. R.), rati
del mel'! pr6ximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha tenido rado por Guerra, D. Juan Berna Miralles, el Rey (que
a bien aprobar una propuesta eventual de los «Servi- Di9s guarde) ha tenido a bien disponer cause baja en'
cios de Ingeni~rog» (capítulo adicional, artículo 3.0, la n6mina de' retirados de esa regi6n por fin del co
secci6n euarta. del vigente presupuesto), por la cual se rriente mes, y que desde 1.0 del entrante de abJ;'il se
asignan a la Comandancia de Ingenieros de esa plaza le abone por ll(l Delega'Ci6n de Hacienda de la provincia
125.000 pesetas, con destino a l,a obra «proyecto de de Alicante el haber pasivq~de 168,75 pesetas menaua.·
cuartel para un regimiento de I.nfantería en el solar de _ les que en definitiva le fué asig;nado por real orden dl)
LOs Cak1cajos, dk:l la plaza de Zamora" (ndm. 878 del 17 de marzo de 1903 (D. O. nt1m. 62), de acuerdo eon
L. de C. • l.); obteniéndose la referida suma haciendo lo informado por el Conaejo Supremo de Gu~m.. '1 Me...I '



96123 de marzo de 1922O. 0, Z1úm. 67_...__.__.. ~.... ._.I------..-------------~- _
l'ina, como comprendido en la ley de 8 de enero de
1902 (,C. L. núm. 26).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y fines .conSliguientes.. Dios guarde a V. E. muchos añw.
Madrid 21 de marzo de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Sei'íor. Capitán general de la tercera regi6n.

Señores Pr1'!sidente del ConseJjo Supremo de GueITa y
Marina, Intendente general militar e Interventor eh'il
de Guerra y Marina y del Protectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: Por cumplir en 31 del mes actual la
edad regl¡;¡mentaria para el retiro forzoso el comandan
te honorífico, teniente de Infantería (E. R), retirado
por Guerra, D. J{)sé Gal:ego Anseré, el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien disponer cause baja en lá n6mina de
retirados de esa región por fin .del corriente mes, y que
desde 1.0 del entrante de abril se le abone por la De·
legación de Hacienda de la provincia de Zaragoza el
haber die 168,75 pesetas ménsua~lés, que en definitiva
le fué asignado por real orden de 14 de enero de 1\)03
(D. O. núm. 11), de acuerdo con lo informado por el
CQnsejo Supremo de Guerra y Marina, como comprendi
do en la ley de 8 de enero c1'e 1902 (C. L. núm. 26).

De real orden lo digo a V. E. para su 'Conocimiento
y fines cons.iguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Moorid 21 de. marzo de 1922.

y fines .consiguientes. Dios guarde a V. E. muehos aBos.
Madrid 21 de marzo de 1922.

OLAGUEll-FHL1Ú

Señor Capitán general de la séptima regi6n..

Sefiores Presidente del Conse(jo Supremo de GI'ltl:rra y
Marina, Intendente general militar e Interventor dvil
de Guerra y Marí:na y del Protectorado' en Marruecoe.

Ex.cmo. Sr.: Por cumplir en 23 -del; mes aotual la
edad reglamentaria para el retiro forzoso el t<eniente
honorífico, alférez de -Infantería (E. R), retirado por
Guerra, D. Emilio González' Curto, el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien disponeir 'Cause baja en la nómina de
retirados de esa región por fin del corriente mes, y' que
desde 1.° del entrante abril se 1Je abone por 'la Pagadu
ría de la Dirección general de la Deuda y Clases pasi
vas el haber de 146,25 pes.etas mensuales, que en defini
tiva le fué' asignado por real' orilien de 28.de julio de
1902 (D. O. núm. 166), de acuerdo ron lo informado

. por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, como C0111
prendido en la ley :de 8 de enero de 1902 (C. L. núme-
ro 26). .
- De real orden lo digó a V. E. para su conocimiento

y fines .cons'¡guientes. Dios guarde a V. E. muchos l'.:fios.
Madrid 21, de marzo de 1922.

OUGUBR-FBLJú

OLAGUER-FELl11

Señ.or Capitán general de la quinta región.

Señores Presidente del! Consejo Supremo de Guerra y
MalIna, Intendente general militar e Interventor civil
de Guerra y' JJ.Iarina y del Protectorado eil Marruecos.

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
JI.Iarina, Intendente general militar e Interventor civil
de Gue.rra y Marina y del Protectorado en Marruecos.

\.

Excmo. Sr.: Por cumplir en 14 {lel mes actual la
edad reglamentaria para el retiro forzoso el capitán
honorífico, teniente de Infantería (E. R.), retirado IJor
Guerra~ D. Ví~tor 9iorraga Sií.nchez,. el Rey (q. D. g.)
ha temdo a blen {ltsponer cause baja en la nómina de
retirados Ce esa l'egiónpor fin del cor-riente mes, y que'
desde. ,V> deJ e~trante de abril se le abone por la ',De
legaclOn de Hac1enda de la provincia de Valencia el ha.
b:: de. 168,75 pesetas mensuales, que' en definitiva le
fUe aSlgn,ado por real, orden de .18 de agosto 'de 1902
(D. ~. numo 183), de acuerd;o con lo infonnado por el
ConseJo Supremo de Guerra y Marina, como comprendi
do en la ley de 8 de ..enero de 1902 (C. L. núm. 26).

De real ~rd~n 10 ,dIgo a V. E. para su conocimiento
y fin~s .conSllgUlentes. Dios guarde a V. E. muchos años.
MadrId 21 de marzo de 1922. .

OLAGUER"FELIÚ

. Sefior Capitán general de' la tercera' región.

,Señores Presidente del Conse-~o Supremo de Guerra y
Marína, Intenden~e general militar e Interventor civil
de Guerra y Mar~na y del Protectorndo en Marruecos.

Sarmo. Sr.: Por cumplir en 23 'del mes actual la
edad reg-lamentaria para el .retiro forzoso el alférez
de Infantería (E. R), retirado por Guerra, D. Rafael
Martín Morale5\ el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
disponer cause baja en la nómina de retirados de e~a

región por fin del corriente mes, y que desde 1.& del
entrante de abril se le abone por la Delegación de Ha
'Cienda de la provincia de Cádiz ,e1: haber de 146,25 pe
set.as mensuales, que en definitiva le fué asignado por
real orden Cie 13 de mayo de 190-3 (D. O. núm. 106), de
acuerdo con 10 informado por el Consejo Supremo de
Guerra y M:árhm, como comprendido en la ley de 8 de
,enero de 1902 (C. L. núm. 26).

De real orden 10 digo a V. Ji" Ro' para su conocimiento
y fines consiguientes:. Dios guarde a V. A. R mq.chos
afios. Madrid 21 de marzo de 1922. .

JOSE M.a DE OLAOUE~FEL~

Señor Capitán general de la.segunda regi6n.

Señores Presidente deJi Consejo Supremo de Guerra y
Marina, Intendente general militar e Intervenror civil
!le Guerra y Marina y ,del Protectorado en Marruecos.

_ EKemo. Sr.: Por haber cl,lmplido en 10 del mes ac
t~al la· edad reg--1amentaria para el retiro forzoS{) el ca
pItán honorí:fico, alférez de Infantería (E. R.), retirado
'Por. Guerr~, ,D..José An,(l;rés Sáez, c1 Rey (q. b. g.) ha
tedIdo ~ bIen d1S~oner cause baja en la nómina de reti
-ra os .; '!lsa regl6n por ftn -del corriente mes, y que
desck l. del en~rante -de abril se le abone por lla De.

1'!lgaci6n de HaCIenda de la provincia de VaJ.1¡adolid el
ilaber ~'e 146,25 pesetas mensuales, que en definitiva le
fUé a61gnadQ por real orden de 28 de julio de 1902
(D. 0: m'1m. 166), de acuerdo con lo informado IJOr el
~nseJo Supremo de Guerra y Marina, como compren
<rltdo en la le;y de 8 de enero (l!} 1902 (C. L. núm. 2G)

.De real orden lo digo a V. E. para su conoclmient~

Ex·cmo. Sr.: Por haber cumplido en 5 del mes a.ctual
la edad reglamentaria para el retiro forzoso el alférez
de Inf.ant~ría (E. R.), retirado por Guerra, D. Antonio
MiallaEscagües, el Hey (q. D. ,g.) ha tenido a bien
disponer came baja len la nómina .(le retirados de e.sa
regi.ón por fin del corriente mes, y .que desde 1.~ del
entrante de abril se lié abone por la Pagadurta de la
Dtrecci6n general:- de la Deuiln y Clases. pasivas el ha
ber de 146.25 pesetas mensuales, que en definitiva le
fué asig,nado por real oroen de 21 de feb.rero de .1903
(D. O. nÚm. 42), de aooerdo con 10 informadQ por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, romo eompr..md1
do en la ley .de 8 {le. enero de, 1902 (C.I L. nt'im. 26).,

De real orden. 10 dIgo a V. E. para su eonootmient<J
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y fines .conmguientes. Dios guarde a V. E. mUtlhos años.
Madrid 21 de marzo de 1~22.

OLAGUER-FELIÚ

Señor Capitán gene~al ,de la primera regíón.

Señores Presidente de~ Consejo Supremo de Guerra y
Marina, Intendente general militar e.IJaterventor ~ivil

de Guerra y Marina y del Protectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: Por cumplír en 20 del mes actual la
edad reglamentaria para el retiro forzoso el teniente
honorífico, alférezcle Infantería (E. Ro), retirado por
Guerra, D. José Pellicer Gregori, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer cause baja, en la nómina de re
tirados de esa región por fin del corrient~ mes, y que
desde 1.6 (lel entrante de abril se le abone por la De
legación de Hacienda de la provincia de Valencia el ha
ber de 146,25 pesetas mensua'¡es, que en definitiva le
fué asignaÜ.o por real orden de 12 de mayo de 1901
(D. O. núm. 105), de acuerdo con lo informado por tel
Consejo Supremo de Guerra y Marina,comocomprendi
do en la lew de. 8 de ¡enero de 1902 (C. L. núm. 26).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y fines .consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 21 de marzo de 1922.

OLAGEER-FELlÚ

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina, Capitán generald'e la tercera regi6n, Inten
dante general militar e Intérventor civil C~3 Guerra y
MarÍlla y del Protectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: Por cumplir ¡en 24 del meS! actual la
edad reglamentaria para el retiro forzoso el capibln
honorífico, alférez de 'CabaU~ría (E. Ro), retirado 1-'01'
Guerra:, D. C~rlos .Galán Sánchez, .el Rey" (q. D. g.)
ha temno .a bIen dIsponer cause baja en la n6mina de
retirac:os de esa regi6n por fin del 'corriente mes, y que
desde 1.6 del entrante de Abril se le abone por J:a De·
legación de Hacicndade la provincia de Barcelona -el

. haber de 146,25 pesetas mensuales, que ¡en definitiva; le
fué asignado por real orden de 4 de octubre de 1902
(D. O. núm. 222), ,de a:cuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina. como comprendi
do en la ley de 8 de enero de 1902 (C. L: núm. 26).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y fines .consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 21 de marzo de 1922.'

OLAGf:ER-FELlÚ

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
:Marina, Intendente general rniFtar e Interventor civil
de Guerrá y Marina y del Protectora,do en Marruecos.

Excmo. SI'!.: Por cumplir en 15 "del mes actual la
edad reglv..m,entaria para el retiro forzoso el comandante
honorífico, teniente de Carabineros (E. R), retirado por
Guerra, D. Juan T.eijeiro :M:én('~, el Rey (q .. D. g.) ha
tenido a bien disponer cause baja en la nómina de re
tirados de esa regi6n (Comandancia de Coruña) por .fin
del corriente mes, y que desde 1.6 del entrante de abril
se le abone por la Delega.ción de Hacienda de la provin
da ,die Coruña el haber de 168,75 pesetas mensuales que
en definitiva le fué asignado por real orden de ~! d¡e
mayo de 1903 (D. O. núm. 97), de acuerdo con lo in
formado por el Consejo Supremo<JI..e Guerra y Marina
como comprendido en la ley de 8 de enero de 1902
(C. L. núm. 26).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y fines c.onSliguientes. Dios guard~ a V. E. muchos .años.
:M3Jdrid 21 de marzo de 1922.,

OLAGrER-FELlÚ •

Sefior Capitán general de la octava regi6n.

Sefi~rcs Presidente del! ConseJ¡o Supremo de Guerra y
Marina, Int'endente general militar e Interventor civil
de GUllrra y Marina y 4e1 Proteotora.do en Marruecos.

VUELTAS AL SERVICIO

Ex:c'll1o. Sr.: Admitirla por real de.creto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de fecha 21 del pre-·
sente mes Gacecta de },fa<lrid nÚIU. 81, la renuncia del
cargo de gobernador civil de la p'rovmcia de Santan
der, al il;uditor de clivisi6n D. Joaquín Segnier y Villa
vecchia, supernuIl1lCrario,/ sin sueldo por real orden de
16 &J1 .actua~ (D. O.. num, 62), el Rey (q. D. g.) se
ha serVIdo dIsponer, en armonía con Jo prevenido en
]3. de 27 cJ,e junio do 1890 (C. L. núm. 219), que el
referido jefe sea alta en "ctivo y en el destino de la.
Auditoría de la cuart.a región, qUiC ant,,~ descn~¡;x:ñaba.

De real w'den"lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás 'Ofectos. Dios gu:ardc a V. K anu,chos años.
Madrid 22 de' marzo de 1922.

OJ..AGUER-FELlÚ

Señores Capita.nes generales de k'1- eUaIta y sexta re
giones.

Señor Interventor ciYil de Guerra y Marina, y del Pro
tectorado 611 .M:arruecos. .

IM~..... e.

SeccIón de Instrucción, Reclutamimto
, Cuerpos diversos

APTOS PARA ASCENSO

Excmo. Sr.: ,El Rey (q. D. g.) se ha servido ccnfir
mar la declaraci6n de apt()s para el ascenso hecha 1'01'
V. E. a favor del teniente coronel y ,comandante de ese
Cuerpo, D. Perfecto Somoza Arias y D. Emili.vllo Rui
del Río, por reunir las 'condiciones que determina ]a
ley de 29 de junio de 1918 (C. ~. núm. 169), real de
creto de 2 de enero ·de 1919 y real orden ciwmlar de
15 de noviembre último (D. O. nÚms. '2 y 255, res
pectivamente) .

De real orden lo digo a V. E. para su con0cimiento
y fines .consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años~

~1:ac1rid 21 de mnrzo de 1922.
OL.<l.GUER- FELlÚ

Señor Director general de Carabineros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido confil'·
mar la clec1.araci6n de aptos para el ,ascenso hecha po,1'
V. E. a favor de los plféreces (E. Ro) de ese Cuerpo,.
D. Enrique Santos Martín y D. Julio Novoa Baca y Coa,
por reunir las condiciones que determina el real decreto
de 2a/a enero de 1919 Y lEJ;'v ele 10 de mayo último
(D. O. 11(unR. 2 Y 104, respectivamente).

De real orden lo dig-o a V. E. para su conocimiento"
y demás efectos. Dios ¡mm'de a V. E. muchos años•.
Madrid 21 de marzo de 192~.

OLAGUER-FELIÚ

Señor Director general de Carabineros.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICAqIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce':·
der a los oficiales de Carabineros comprendidos en la
siguiente relación, que comienza 'con D.•Gregorio '.1:al
GIonado MontesinoS! y termina col'! D. José Pizarro 11ó
mez, La gratificación anual de efectividad correspondien
tea quinquenios y anualiaades que en dicha relación
se 'expresa, por hanarse comprenidos en la ley de 8 de
jul'io próximo pasadQ (D. O. núm. 150) percibiéndola
a partir de la fe<:ha que a cada uno se le' sefiala.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y dem~ efectos. Dios guarde a V. E. muchos míos.
Madrid 21 de marzo de 1922.

OLAGUER-FELItl

Señor Director general de Carabineros.

Sefior InterVentor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

J
1
I



GR.ATIfICACIONES Pecha en que ha de elllpeaar
el abono.
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" " "Pesetas. " ..
" o <A Día Mes Afiee. Por ::ti' ::n

~.r; ~ ~ -' ' g a a.
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p. -~~ .. -- -- -- -- --
¡ D. Oreg~rio Maldonado .Montesinos ••••••••••• ~ 1.200 2.0 2.1\ • 25 • 10 ¡enero o •• "

• AIl tonio Patiño BustJllo. • ••••••••••• , ••.• · febrero: ..
• Fernando Bonrostro Heinoso ••••••• . •••..l tnero.....• Guillermo Castilla Gutiérrez. . • • • • • • • . • • . • • 1.100 2.° 'i l."

JI 24 • 1.0 !ebrerq...Capitanes ••.
» josé Ball~ Cherta ••••. :. •••••••••••••.•• Idem..••.

'1.0 j!dem•••• 1922".» jacinto Lopez de Haro Penaranda •.•••••••. ¡1.000 2.° • 10 • • (I:lem.•••." Joaquín López Fernández..••••••••• ¡ ••••••

},o~!dern.....I • José Alzaga Cuartango. · .. • .... ··· ........11.400 2.° 4." • ) 34 ¡dern.•••» Gregario Kodríguez ltodríguez ..... , ......
10 \ídem.....» José González Marín .....................¡1.300 'lO 3." • • 33... · 1ídem. '"Tenientes.••• ) Manutl Roctrílruez-Sánchez-Díz .•••••.••••.
10 {diciembre.l 1921• Arnadeo Albesa Juncosa • .. • . •• • ... · ...11.200 2.° 2." • ,. 32» Enrique Monterrubio Macedo.............. · febrero •• "

1.000 2° » • . " 30 1.0 lídern..••• (" josé Carrera Seabra... .. • .. . .. ... .. ......f
5eO 1.0 • " " 25 1.0 ídem....." Julián ~erralJO Llarós .. '" .................

LIaD 2.° l." " " 31 1.0 !~nero.... 1922,¡' Vkm"Morll= Góma.................
, Jo,' Coco Pujo!. ........................ ~ rdem...• r

Alféreces ..• » Nicolá.s Penaba Argos.••••••.•••..•••••••• 500 },O • " • 25 1.0 !ebrero,"_\- " Andrés Polo Pena .•.•.••.•••••.•.••••••. IIdern..... "
» josé Pizarro GÓrnez....................... ".enero •••• ¡

1 I I I

.. ,
Madrid 21 de rnarw de 1922.-0Iaguer Feliú•

._--_-...........-----
IntendencIa general militar

INDEMNIZACIONES

E:x:emo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se hu servido ap~o

bar la comisión de que V. E. dió cuenta a este MilllS
terio en 25 ,de noviembre ú~timo, ,desempeñada en Va
lencia desde el at·a 5 al 17 de ()ctubre anterior por el
teniente de Intendencia D. José Parra Mateo, que acom
pañó una expedici6n -de heridos, en virtud de orden de
V.' E. de 4 del mes últimamente expresado, dec1'arándola
inde:mni~able con los beneflciosque señala el artículo
3.° del reglamento aprohado por real orden circular de
21 de octubre de 1919 CC. L. nltm. 344).

De real orden lo digo a V. Ji:;. para Su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde a V;. E. muchos. años.
Madrid 800 marzo de 1922.

tensiv{)a las personas de la familia de los mHítares
que, teniendo derecho a pasa;je por cuenta del Es~ado,

se encuentren en análogas cIrcunstancias, y que S1 no
hubieran verificado su tráslado desde el punto de des
tino del desap~.recido al que elijan para. su re~idencilil

definitiva, puedan realizarlo ·c-on pasaporte expe<l!do por
cuenta del Estado.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
'y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid 8 .d~ marzo de 192,2.

CIERVA.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Seño.r Interventor -Civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

CIERVA

Señor Comandante general .,de Melilla.

Señor Interventor civil de Guerra y ~iarina y del Pro
tectorado en Marruecos.

DI8I'OSICI0NE8

"~§ Ia SIl~reta1'Ít\ '!' Secciones de este!:llhtflf1J\r'!i!l:'
J difJ las Dependencias eent-ralll8.

Sección, de CaboUerla
PASAJES DESTINOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó a
este Ministerio, Con e¡scrito fecha 9' de noviembre últi.
mo, promovida por doña Visitación Rodríguej:, esposa
del o]¡¡rero contratado de Artillería Fernando Barquero,
desaparecido en los sucesos de julio último en Melilla,
en súpUca de que se le reintegre el im]!lorte d.e su pa
saje desde Melilla a Ma,cl:rid, que satisfizo de su pecu
lio; el Rey (q..D. g.), de conformidad con lo informado
por la Intervención civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos, se ha servido acceder a lo SoOH
citado por la recurrente, facultando a la Pagaduría de
Transport¡es militares de Madrid para su reclamad6n en
cuentas, con cargo al capítulo 5.1>, artícullo te1~cem sec
,ci6n 13 dte1 vigente presupuesto, y abono a la inter~sada
previa la debida justifiaci6n reglamentaria. Aaimism¿
es la voluntad de S. M,. que este beneficio SIe haga ex"

Circular. El Excmo. Sefior Ministro de la. Guerra
se ha servido disponer que el herrador de: tercera del
primer Dep6sito die Remolllta, Miguel Montero Castro,
pase destinaClo, con, la categoria:de herrradoT de oo.•.
gunda, aL Grupo de. Instrucci6nde Caballería, por cu:ta.
Junta técnica h.a Slido elegido para ocupar vacante <1&
dlrcha clase.

Dios guame a V... muchos años: Madrid 21 de marzo
de 1922.

El Jefe de la Sección, ~.

!oaqtlln Agulrre
8efior •••

Excmos. Sres. Capitán general ~ la p¡imera región 0
Interve:ntor civil de Guerra y Marina y del Protee~
torado en .Marruecos.
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23 de marzo de HIT.!

PENSIONES

PENSIONES

Sección de Instrnctlón Reclutamiento
g CUerDOS div~rsos

Conselo Suuremo de Guerra 9 Harlnll

970

Circular. Excmo. Sr: Por 1a Presidencia de este
Consejo Supremo se dice con esta fecha a la Dirección
general de la ·Deuda y Clases pasivas lo siguiente:

«Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades
que le confi.ere la ley de 13 de enero de 1904, ha de
clarado con derecho a la mejora da la pensión que por
los respectivos acuerdos que se -citan, disfrutan ~ los in
dividuos que se expresan en la unida relación, que em
pieza con Rufino Aparicio Gonzá:>6z y termina con .Ma
ria Garc1a Laures, por habérseles concedido de real
'Orden a los causantes el emp1eo superior inmediato, con
la antigiiedad de las fechas de su fallecimiento. Los
lwbel'es pasivos de referencia se les satisfarán por las
Del€gaciones de Hacienda de las provincias y desde las
fechas ·que .ee consignan en la. relación, entendiéndo:oe
que los padres de los causantes disfrutarán el beneficio
en .coparticipación y sin necesid{td de nueva declaración
a· favor del que sobreviva, y las madres viudas' mientras
eonserven su actual e'ltado, previa liquidación y deduc
dón (te las cantidades percibidas por cuenta del an1.cerior
y menor seña1amiento.»

L{) que 'Por orden del Excmo. Señor Presidente ('o.
múnieQ a V. E. para su conocim~ento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid
17 de marzo de 1922.

El General Secretario,
Luis a. Quintas.

i

I
De crien del Excmo. señor MiniSttro de la Guerra, y 11.

eu:mplimentan¿o 10 dispuesto en real orden -circular de
5 de mayo de 1920 (D. O. núm. 102), se concede ·la ¡
pensión diaria de 3,50 pesetlis, a partir de 1.0 da diciem- .
bl"e último, desde cuya fecha cesará en el percibo de la ¡
de dos pesetas, que actualmente disfruta, al alumno i
de la Academia de Caballería D. Lúis Dí.ez de Rivera I
7 Almunia; como clasificado en el primer grupo, se
gunda clase, por haber fallecido su padre, comandante
de ArtUledaretirado, D. Rafael: DlIezde Rivera Muro,
el día 30 de noviembre del año de 1921. i

Diol! guarde a V. S. muchO'S años. Madrid 20 de mar-
zo de 1922.· ,1

El Jefe de la Se cclOn.
Narciso ]iménez

Sefior Coronel Director de la Aeademia de Caballería. I
Exemos. Señores Capitán general de la séptima rep:i6n

e Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro-
tectorado en Marruecos. 1
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